
SVM/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00298-00 

DEMANDANTE: OLGA PATRICIA QUINTERO OCAMPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCION S.A. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LILIAN PATRICIA GARCIA GONZALEZ, 

identificado (a) con la C.C. 52.199.648 portador (a) de la T.P. No. 187.952 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO 

identificado (a) con la C.C. 32.221.000, portador (a) de la T.P. No. 298.961 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 
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En cumplimiento del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, se remite notificación 

del auto admisorio de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO PUBLICO en la forma indicada en el 

artículo 197 de dicha norma. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 02:30 P.M, DEL MIERCOLES SIETE (7) DE JUNIO DE 

2023. En consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán 

comparecer el demandante y el representante legal de la entidad demandada. 

En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se 

consideren pertinentes, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00439-00 

DEMANDANTE JAIME EDUARDO MAESTRE DAU 

DEMANDADO FEDERACIÓN NACIONAL DE GANADEROS – FEDEGAN 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y 

Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido 

acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 



BNC/ 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00568-00 

DEMANDANTE ANDREA DEL PILAR GIL TINJACÁ 

NIDIA ROCIO ALVARADO GÓMEZ 

JENNY MATILDE CANO QUIROGA 

DEMANDADO INVERSIONES JULYSER S.A.S. 

OPERADOR MINERO EL CONDOR COLOMBIA S.A.S. 

LA NACIÓN - AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso se encuentra para calificar las 

contestaciones y fijar fecha de audiencia, por lo que, bajo este entendido, es 

menester calificar las contestaciones y remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

  

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 



BNC/ 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) HILDA MARCELA MANTILLA 

SÁNCHEZ identificado (a) con la C.C. 63.514.286, portador (a) de la T.P. No. 

124.337 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada MINISTERIO 

DE MINAS Y ENERGÍA en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA. 

 

SEGUNDO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) RICARDO DELGADO MOLANO 

identificado (a) con la C.C. 79.164.142, portador (a) de la T.P. No. 105.824 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada INVERSIONES JULYSER 

S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada INVERSIONES JULYSER 

S.A.S. 

 

TERCERO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) RICARDO DELGADO MOLANO 

identificado (a) con la C.C. 79.164.142, portador (a) de la T.P. No. 105.824 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada INVERSIONES JULYSER 

S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada OPERADOR MINERO EL 

CONDOR COLOMBIA S.A.S. 

 

CUARTO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) HUGO FELIPE MORENO 

GALINDO identificado (a) con la C.C. 1.032.464.670, portador (a) de la T.P. No. 

292.843 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado en la Agencia 

Nacional de Minería. 

 

SEXTO: REQUERIR a la Agencia Nacional de Minería, para que constituya 

apoderado judicial. 



BNC/ 

SÉPTIMO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00082-00 

DEMANDANTE ANTONIO GARCÍA CORTÉS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y 

Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido 

acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 



BNC/ 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00243-00 

DEMANDANTE RAFAEL MOYANO ARIZA 

DEMANDADO FUNDACIÓN HOSPITAL SAN CARLOS 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y 

Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido 

acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 



BNC/ 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 059 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 


